
                                                                                                                     

   
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 

1 
 

 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

 
 

Nombre del organismo 
contratante 

Ministerio Público de la Defensa – Defensoría General de la 
Nación 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
Tipo: Contratación Directa  06 Ejercicio:    2025 
Clase: Sin clase 
Modalidad: Sin modalidad 
Expediente: EX-2025-44997-MPD-DGAD#MPD 
Rubro comercial: Alquiler 
Costo del pliego: Sin costo 

 
PRESENTACION DE OFERTAS 

 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí 139/47, Piso 5° CABA 
Tel: 7093-2050 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de 
Apertura de Ofertas 

 
ACTO DE APERTURA 

 
Lugar/Dirección Día y Hora 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí 139/47, Piso 5° CABA 
Tel: 7093-2050 

 
17 de octubre de 2025 a las 11.00 hs. 

 
IMPORTANTE 

Se recomienda a los oferentes hacer la 
presentación del sobre conteniendo la propuesta 
con la debida anticipación a la hora fijada para la 

apertura, teniendo en cuenta que la persona 
encargada de entregar el mismo deberá gestionar 
su ingreso, pudiendo ocasionarle demoras dicho 

trámite. 
 

CLÁUSULAS PARTICULARES 

 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El presente llamado tiene por objeto la locación de un inmueble en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para traslado de dependencias del Ministerio Público de la Defensa 
en el marco de la implementación del Código Procesal Penal Federal (CPPF).  

La contratación constará de un único renglón de acuerdo a las características técnicas y a la 
cantidad obrante en la Planilla de Cotización -Anexo I-. 

2. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

El presente Pliego y demás documentos de la Licitación Pública, estarán a disposición de los 
interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de 
la Nación:  

https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-
mpd/compras-y-contrataciones  
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A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los 
interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos administrativos que se dicten 
hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario 
“CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN DE CORREO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO” 
disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de selección del contratista. 

Las direcciones de correo postal y de correo electrónico que allí se consignen tendrán el carácter 
de domicilios constituidos y mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas a través del 
ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la 
Defensa (aprobado por Resolución DGN N° 1484/2019 –y modificatorias y complementarias). 
Serán fehacientes las notificaciones que allí se cursen, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 de las “Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación 
de Bienes y Servicios Necesarios para la Implementación en el ámbito del Ministerio Público de 
la Defensa de la Ley N° 27.150” aprobado por Resolución RDGN-2025-914-E-MPD-DGN#MPD. 
Sus efectos se prolongarán en caso de presentarse como oferentes, en la medida en que omitan 
adjuntar el ANEXO aludido. 

 

3. SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS (POSTAL Y 
ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS. 

Toda comunicación con los interesados, oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, ya sea en el 
transcurso del procedimiento de selección y/o durante la ejecución del contrato y/o durante la 
sustanciación de los procedimientos cuyo objeto consista en la aplicación de penalidades y 
sanciones, deberá efectuarse mediante mecanismos electrónicos de comunicación.  

Los restantes medios de notificación deberán utilizarse en la medida en que las circunstancias 
particulares lo exijan en pos de garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados y los 
oferentes. 

Los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defensa establecido en el artículo 54 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA” (Resolución DGN N° 1484/2019), deberán constituir una dirección de correo postal 
y una dirección de correo electrónico a través del ANEXO IV del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, donde serán válidas todas las notificaciones que se le cursen. Dichos 
domicilios se consignarán en el legajo que se creará para integrar el registro mencionado y 
mantendrán su vigencia hasta tanto sea modificada por su titular, ya sea mediante presentación 
en el legajo, o bien mediante la presentación de un nuevo ANEXO IV en el procedimiento de 
selección específico. 

Los oferentes, proveedores y/o adjudicatarios que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio Público de la Defensa mantendrán las direcciones de correo postal y 
de correo electrónico constituidos en su legajo, donde serán válidas todas las notificaciones que 
se les cursen, en la medida en que no sea modificado mediante la presentación de un nuevo 
ANEXO IV. 

En los casos en los que el acto administrativo y/o cualquier otra actuación fueran notificadas 
fehacientemente a través de dos o más medios, se considerará, a todos sus efectos legales, la 
fecha que haya acaecido en primer término. 

Los actos previstos en el artículo 5 de las “Condiciones Especiales para la Adquisición, 
Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios Necesarios para la Implementación en el ámbito 
del Ministerio Público de la Defensa de la Ley N° 27.150” aprobado por Resolución RDGN-2025-
914-E-MPD-DGN#MPD, como así también cualquier otro acto administrativo que se emita durante 
la sustanciación del procedimiento y/o en la etapa de ejecución del contrato administrativo, el 
dictamen de Preadjudicación y la emisión de la orden de compra, sólo surtirán efectos a partir de 
la notificación fehaciente por cualquiera de los medios mencionados en el presente artículo. Tales 
efectos se extienden a cualquier actuación o acto (no administrativo) que se notifique en forma 
indistinta a tales domicilios. 

Los medios de notificación fehaciente –de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 de las “Condiciones 
Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios Necesarios para 
la Implementación en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa de la Ley N° 27.150” aprobado 
por Resolución RDGN-2025-914-E-MPD-DGN#MPD, son los que se detallan a continuación: 
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a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, el 
oferente y/o el contratista o proveedor. 

En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba suficiente 
la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el órgano encargado 
de efectuar tales notificaciones. 

b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente. 

Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en ese acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que 
resulten estar en conocimiento del acto respectivo. 

Se lo tendrá por notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo que 
surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 

d) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio 
de correo postal. 

Deberá remitirse a la dirección postal constituida. En estos casos se tendrá por notificado en la 
fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el resultado 
de la diligencia. 

e) Sitio web oficial de este Ministerio Público de la Defensa, cuya dirección del sitio de internet 
deberá ser expresada en los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 

En los casos en los que se haga uso del presente medio, ya sea de modo único o complementario, 
deberá dejarse expresa constancia en los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES, salvo que el presente Régimen y/o el “PLIEGO ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES” lo prevea específicamente para determinados actos 
administrativos. 

En todos los casos se tomará como fecha de notificación el día hábil siguiente al de la difusión en 
el sitio aludido. 

 

4. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de apertura, 
al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle Tacuarí Nº 139/47, 5º piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. 
También podrán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
contrataciones@mpd.gov.ar  indicando en el asunto el número y objeto de la contratación. 

Las consultas que formulen los interesados deberán ser remitidas junto con el ANEXO IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa 
(aprobado por Resolución DGN N° 1484/2019 –y modificatorias y complementarias). En 
caso de que el consultante omita adjuntar el anexo aludido, la dirección de correo 
electrónico desde la cual se efectúe la consulta tendrá el carácter de domicilio constituido 
a los efectos previstos en los artículos 3 y 4 de dicho Pliego, y artículos 6 y 7 de las 
“Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y 
Servicios Necesarios para la Implementación en el ámbito del Ministerio Público de la 
Defensa de la Ley N° 27.150” aprobado por Resolución RDGN-2025-914-E-MPD-DGN#MPD. 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares a 
cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro del 
plazo establecido las veces que sea necesario.  

Las respuestas, aclaraciones, suspensiones o prórrogas de la fecha de apertura y/o 
modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del requerimiento, sean éstas originadas por el 
organismo o por consultas realizadas por los interesados - se notificarán, hasta el día hábil 
anterior a la fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a aquél 
interesado que efectuó la consulta, como así también a cualquiera de las direcciones que hayan 
constituido los restantes interesados en el formulario disponible en el sitio web oficial del 
Ministerio Público de la Defensa mencionado en el artículo 2º del presente Pliego. Las circulares 
formarán parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 
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5. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Los interesados en integrar el Registro de Proveedores del Ministerio Público de la Defensa 
deberán proporcionar, en formato digital, la información y documentación de respaldo prevista en 
el artículo 19 inciso b) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público 
de la Defensa (aprobado por Resolución DGN N° 1484/2019 –y modificatorias y 
complementarias). Asimismo, deberán constituir una dirección de correo electrónico y una 
dirección de correo postal a través del Anexo IV de dicho Pliego. 

Los domicilios así constituidos se mantendrán hasta que sean modificados, sea mediante una 
nueva presentación en el marco del procedimiento de selección o en el legajo del proveedor. 

La falta de inscripción en el registro aludido no constituirá causal de desestimación de la oferta ni 
tampoco impedirá la adjudicación del requerimiento. El Departamento de Compras y 
Contrataciones incorporará en dicho Registro a los oferentes que no se encuentren inscriptos. 

Los oferentes que ya integren el registro deberán denunciar el número de legajo bajo el cual se 
encuentran inscriptos. 

 

6. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento de Compras y 
Contrataciones de la Defensoría General de la Nación en la calle Tacuarí Nº 139/47, Piso 5°, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de 
ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto, las ofertas 
deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 
de las “Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y 
Servicios Necesarios para la Implementación en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa 
de la Ley N° 27.150” - aprobado por Resolución RDGN-2025-914-E-MPD-DGN#MPD -, 
incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas en el artículo 23 de la misma normativa, 
del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y del Pliego de Especificaciones 
Técnicas, como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una copia.   

Toda la documentación, exceptuada la que se menciona en el párrafo siguiente, deberá ser 
presentada, en soporte digital (CD o DVD), el cual se encontrará identificado con el nombre 
del oferente y los datos de la licitación. 

El Anexo I del presente Pliego -“Planilla de Cotización”- y el Anexo V del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa (aprobado por 
Resolución DGN N° 1484/2019 –y modificatorias y complementarias) -“Documentación 
Acompañada en Soporte Electrónico”- deberán ser presentados en formato PAPEL.  

Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defensa y que no presentasen el Anexo IV del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales (“Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico”), se tendrá por domicilios 
constituidos aquellos consignados en su respectivo legajo. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente certificada 
por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el Departamento de Compras 
y Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la respectiva copia.  

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO 
A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN 
COMUNICADO). ASIMISMO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN SIN CONDICIONAMIENTOS DE 
LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 2 LE ASIGNA A LAS DIRECCIONES 
CONSTITUIDAS MEDIANTE EL FORMULARIO DISPONIBLE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL 
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA Y/O A TRAVÉS DEL ANEXO IV DEL PLIEGO ÚNICO 
DE BASES Y CONDICIONES GENERALES –CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y 
CORREO ELECTRÓNICO–. 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y las 
circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

 

7. CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO 

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo postal en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y una casilla de correo electrónico. Todas las 
comunicaciones que allí se cursen, en forma indistinta, tendrán el carácter de notificaciones 
fehacientes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

 

8. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD FISCAL 
PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta la Constancia de Inscripción en ARCA, o 
bien una nota por medio de la cual denuncien su CUIT, a efectos de que al momento de la 
preadjudicación (conf. Res. DGN Nº 1484/19 -texto según Res. DGN Nº1108/22)  la Oficina de 
Administración General y Financiera de este MPD pueda constatar y acreditar en el expediente 
(en los términos de la Resolución General de AFIP Nº 4164-E/2017), que no se encuentran 
alcanzados por el supuesto de inhabilidad establecido en el Artículo 53 inciso e) del “Régimen 
para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de 
la Defensa” y el artículo 26 inciso e) del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del 
Ministerio Público de la Defensa” (aprobados mediante Res. DGN Nº 1484/2019).  

Si el oferente omitiera acompañar dicha información y la documentación acompañada con su 
propuesta no permitiere determinar su CUIT, se lo intimará a la dirección de correo electrónico 
que haya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o denuncie el CUIT, 
bajo apercibimiento de desestimarse su oferta en los términos del artículo 76 inciso f) del 
“Régimen para la adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa” y artículo 29 inciso f) del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
del Ministerio Público de la Defensa”. 

 

9. CONTENIDO DE LA OFERTA 

Se recuerda a los oferentes que la documentación solicitada deberá presentarse en 
soporte digital (CD o DVD, en un sobre identificado con el nombre del oferente y los datos 
de la licitación -conforme art. 6 del presente Pliego-). 

El Anexo I del presente Pliego -“Planilla de Cotización”- y el Anexo V del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa (aprobado por 
Resolución DGN N° 1484/2019 –y modificatorias y complementarias) -“Documentación 
Acompañada en Soporte Electrónico”- deberán ser presentados en formato PAPEL.  

La oferta deberá contener la siguiente documentación: 

 ANEXO I - Planilla de Cotización-, firmada por el/los propietario/s o su apoderado (en cuyo 
caso deberá acompañar el pertinente poder instrumentado en escritura pública) y por la 
inmobiliaria (en caso de corresponder).  

Si se tratase de un condominio la oferta deberá encontrarse suscripta por todos los 
condóminos. Caso contrario, quien se presente en su carácter de administrador del bien 
deberá acreditar mediante instrumento público que posee facultades expresas para 
disponer del inmueble objeto de la oferta. 
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Si el titular dominial del inmueble fuese una persona jurídica, se deberá adjuntar la 
documentación societaria que permita verificar que el firmante de la oferta esté facultado a 
tal fin.  

Si firmara un apoderado, se deberá acompañar el correspondiente Poder Especial donde 
conste la facultad para ofrecer el inmueble en representación del propietario y a los fines 
del presente procedimiento licitatorio. 

 ANEXO II - Datos del/los Oferente/s y Características del Inmueble. En caso de existir varios 
copropietarios, cada uno deberá completar la planilla.  

En todos los casos los datos a aportar deberán pertenecer a los propietarios del bien. 

 Informe de dominio expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble que corresponda, 
actualizado a la fecha de apertura de la presente contratación, a fin de acreditar la titularidad 
registral e inexistencia de todo tipo de gravámenes que afecten al inmueble.  

 Copia certificada del Reglamento de Administración y Copropiedad en caso de tratarse de 
un inmueble alcanzado por el Régimen de Propiedad Horizontal o en su caso por el Código 
Civil y Comercial de la Nación (artículos 2037 a 2072). 

 Constancia de Inscripción ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA). 

 Autorización de locación a favor de la inmobiliaria, de corresponder, firmada por el/los 
titulares de dominio (propietarios). 

 Podrá acompañarse la documentación complementaria y aclaratoria que se estime 
conveniente a efectos de brindar mayor claridad a la descripción del bien ofrecido, sin 
perjuicio de los instrumentos y/o documentos que oportunamente pueda requerir este 
Ministerio Público de la Defensa.  

 Planos actualizados (impresos, adjuntando preferentemente copia en CD-R formato digital 
– AutoCAD, versión a definir) y relevamiento fotográfico integral (fachadas e interiores), 
además de cualquier otro elemento significativo que sirva para graficar el estado real del 
inmueble ofrecido. 

La Defensoría General de la Nación se reserva el derecho de efectuar visitas a efectos de 
corroborar la documentación técnica presentada y emitir el correspondiente Informe Técnico. 

En caso de ser un condominio, cada condómino deberá presentar la Constancia de Inscripción 
ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA). 

Asimismo, la oferta deberá contener la documentación indicada en el artículo 19 del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa (aprobado por Resolución 
DGN N° 1484/2019 –y modificatorias y complementarias). 

 

En el caso de presentarse una inmobiliaria, deberá dar cumplimiento a la siguiente 
documentación: 

 Nombre y apellido completo o razón social, domicilio legal y constituido;  

 Constancia que acredite que se encuentra inscripto en el Colegio correspondiente. 

 Constancia de Inscripción ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA).  

 

10. FORMA DE COTIZACIÓN - COMISIÓN INMOBILIARIA 

Se deberá cotizar en pesos el canon locativo mensual fijo para los TRES años de duración de la 
locación en pesos, sin I.V.A., (cfr. Decreto 733/2001 del Poder Ejecutivo Nacional), indicando en 
el Anexo I -Planilla de Cotización (CÁNON MENSUAL)- el precio total general de la oferta (en 
números y letras); detallando asimismo los descuentos o bonificaciones, en caso de ser ofrecidos. 

Los Oferentes podrán presentar OFERTA ALTERNATIVA que superen o mejoren las 
características solicitadas, debiendo explicitar todas aquellas ventajas y/o facilidades que 
presente la alternativa ofrecida, siempre y cuando hayan cotizado su Oferta básica de acuerdo a 
lo requerido en el Pliego, y lo solicitado en las Especificaciones Técnicas que forman parte 
integrante del presente Pliego. 
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En el caso de intervenir una empresa inmobiliaria, deberá indicarse el valor de la comisión 
correspondiente (IVA incluido) que en ningún caso podrá exceder del 4 % del monto total de la 
operación.  

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda no serán consideradas. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo I - Planilla de cotización - del 
presente, indicando el valor del inmueble y, de corresponder, la comisión inmobiliaria.  

Al evaluarse las ofertas presentadas, se considerará la sumatoria de ambos conceptos como 
monto total ofertado.  

No obstante, los oferentes deberán aclarar -según lo requiere el citado formulario Anexo I- cuál 
es el importe correspondiente a la comisión inmobiliaria. 

El pago de la comisión inmobiliaria quedará supeditado a la posterior aprobación por parte de la 
Defensoría General de la Nación. 

 

No se admitirá ningún reclamo posterior relativo a comisiones inmobiliarias si aquellas no han 
sido oportunamente incluidas en la cotización efectuada por el oferente en la Planilla de 
Cotización (Anexo I) al momento de la apertura de las ofertas. 

No se admitirá la inclusión de cláusulas o mecanismos de ajuste de ningún tipo distintos a los 
previstos en el artículo 11 del presente Pliego. 

En caso de discrepancia entre el monto consignado en números y aquel consignado en letras 
(tanto del precio del canon, como de la comisión) se tendrá a este último como válido. 

 

11.CLÁUSULA DE REAJUSTE 

Una vez transcurridos los primeros seis (6) meses de la suscripción del contrato, el canon 
mensual podrá reajustarse, a requerimiento del locador, con una actualización semestral, 
conforme el acumulado del IPC (Índice de Precios al Consumidor) publicado por el INDEC en los 
seis meses previos al requerimiento. El nuevo canon será informado al LOCATARIO con al menos 
diez (10) días previos al vencimiento del pago, en la dirección de correo electrónico consignada 
en la cláusula décimo-segunda del Contrato obrante en Anexo III. 

 

12. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles; dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales, en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) días 
hábiles al vencimiento de cada plazo. 

 

13. GARANTÍAS 

Para la presente contratación no resulta necesario la presentación de garantías de mantenimiento 
de oferta ni de cumplimiento de contrato de conformidad con el art. 23 inc. g) Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales.  

Sin perjuicio de ello, en caso de retiro anticipado de la oferta efectuada, el oferente deberá abonar 
a ese Ministerio Público de la Defensa un importe equivalente al cinco por ciento (5%) del monto 
de su propuesta (en caso de ofrecer alternativas, se considerará la de mayor monto), bajo 
apercibimiento de iniciar las acciones judiciales tendientes a su cobro. En tal caso será 
competente la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal, con asiento en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El Ministerio Público de la Defensa no constituirá depósitos en garantía. 
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14. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS 

Se seleccionará la oferta más conveniente para el Ministerio Público de la Defensa, teniendo en 
cuenta el valor de la locación, factibilidad, costo tentativo de adaptación del/os inmueble/s para 
servir a su uso, la calidad, la idoneidad del oferente y demás aspectos indicados en las 
Especificaciones Técnicas. 

Se tendrán en cuenta los porcentajes de ponderación previstos en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 

La notificación fehaciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en forma 
indistinta, a cualquiera de los domicilios constituidos mediante Anexo IV del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales, en los términos establecidos artículos 6 y 7 de las “Condiciones 
Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios Necesarios 
para la Implementación en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa de la Ley N° 27.150” 
aprobado por Resolución RDGN-2025-914-E-MPD-DGN#MPD, y artículo 3 de este Pliego.   

En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónico, deberá 
certificarse –por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación– la constancia que emite 
el sistema. 

15. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación recaerá en la oferta más conveniente y se hará por acto administrativo de la 
máxima autoridad de la Defensoría General de la Nación, que tendrá en cuenta los informes 
producidos en la etapa de evaluación y demás dictámenes e informes que considere necesario 
agregar. 

A dichos efectos este Ministerio Público de la Defensa, en forma previa a la adjudicación, 
requerirá la tasación del canon locativo mensual del inmueble seleccionado al Tribunal de 
Tasación u otro organismo oficial, debiendo el oferente facilitar su acceso a tal fin.  

 

16. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

Una vez adjudicada la contratación mediante el correspondiente acto administrativo dictado por 
la máxima autoridad del Ministerio Público de la Defensa, se procederá a emitir la orden de 
compra. Dentro de los 3 (tres) días posteriores al recibo de la comunicación deberá el 
adjudicatario concurrir a suscribir el Contrato de Locación que obra como Anexo III del presente 
pliego. Dicho contrato será también suscripto por el Defensor General de la Nación o por la 
persona en la cual delegue la firma en el acto de adjudicación.  

Si el adjudicatario no se presentase a firmar el Contrato de Locación dentro del plazo mencionado, 
el Ministerio Público de la Defensa podrá adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden 
de mérito dispuesto por la Comisión de Preadjudicaciones. 

Sin perjuicio de ello, en tales casos el adjudicatario incumplidor deberá abonar una suma en 
concepto de daño, equivalente al cinco por ciento (5%) del importe adjudicado, en los mismos 
términos previstos en el artículo 12 del presente Pliego. 

Una vez aceptada la Orden de Compra y suscripto el Contrato de Locación, quedará 
perfeccionado el contrato. 

 

17. TRABAJOS PREVIOS 

Si fuese necesaria la realización de trabajos relativos a refacciones, reparaciones y/o 
adecuaciones previas a la ocupación del inmueble, el oferente deberá detallarlo al momento de 
presentar su oferta y declarar si tales tareas se encuentran a su cargo, señalando el plazo que 
demandará su cumplimiento. De no ser así, junto con el detalle de las tareas a realizar presentado 
en forma conjunta con su oferta, el oferente deberá indicar aquellas que se encuentren a su cargo 
y cuáles corren por cuenta del locatario. 

En uno u otro caso, si se hubiesen pactado trabajos de adecuación previos a la ocupación a cargo 
del propietario, la vigencia del contrato tendrá comienzo con la ocupación del inmueble y la 
culminación de los trabajos a que se hubiera comprometido el locador. El incumplimiento de la 
ejecución de dichos trabajos dará lugar a que el Ministerio Público de la Defensa, previa 
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notificación fehaciente al locador, contrate con terceros su realización o los haga por su cuenta 
descontando su precio de los futuros pagos de cánones locativos que deba realizar.   

 

18. CONDICIONES CONTRACTUALES 

De conformidad con el Anexo III, integrarán el contrato a suscribirse las siguientes cláusulas: 

A.- El plazo contractual será de treinta y seis (36) meses. 

B.- El pago del canon locativo será mensual. 

C.- Se incluirá en el contrato la posibilidad de prorrogarlo por un plazo igual al inicial (treinta y seis 
meses), si el locatario manifestare su voluntad en tal sentido antes del vencimiento. 

Mediando acuerdo de las partes acerca de la continuidad de la relación locativa en las 
condiciones del contrato original, la renovación quedará perfeccionada mediante la suscripción 
de un acta entre las partes. 

En caso de pactarse la continuidad en condiciones diferentes a las del contrato original, la 
renovación quedará perfeccionada mediante la suscripción de un nuevo contrato que deberá ser 
aprobado en forma previa por el acto administrativo correspondiente. 

En forma previa a la prórroga del contrato, y al dictado del referido acto administrativo, el locador 
deberá presentar un nuevo Certificado de Dominio en vigencia, y se recabará una nueva tasación 
oficial. 

D- Acta de ocupación: en el momento de la recepción del inmueble se labrará un acta dejando 
constancia del estado de recepción e inventario de bienes e instalaciones. En caso de haberse 
pactado trabajos de adecuación previa a cargo del locador, intervendrá el Departamento de 
Arquitectura a fin de certificar la culminación de las tareas. 

E- La relación contractual quedará finalizada por rescisión del contrato o por el cumplimiento del 
plazo convenido no habiéndose optado por la prórroga o renovación. Al momento de desocupar 
el inmueble deberá labrarse un Acta de Desocupación indicando la fecha de la misma y con las 
eventuales observaciones que resultare necesario formular. 

 

19. PLAZO ENTREGA DEL INMUEBLE 

Dentro de los tres (3) días posteriores al perfeccionamiento del contrato, salvo lo dispuesto en el 
artículo 17 del presente Pliego. 

 

20. RECEPCIÓN DEFINITIVA 

La Recepción Definitiva se otorgará dentro de los tres (3) días de celebrada el Acta de ocupación 
señalada en el artículo 18 punto D del presente Pliego, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 
40 de las “Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y 
Servicios Necesarios para la Implementación en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa 
de la Ley N° 27.150” - aprobado por Resolución RDGN-2025-914-E-MPD-DGN#MPD.  

 
 
21. FACTURACIÓN 

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero. 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010 los proveedores de la Administración Nacional 
que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la Resolución Gral. 
(AFIP) Nº 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por el Art. 2º de la 
Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial para la emisión 
y almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las operaciones de 
compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y 
de obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 

Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas: 

contabilidad@mpd.gov.ar 



                                                                                                                     

   
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 

10 
 

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el lugar 
de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Oficina de Administración 
General y Financiera de la Defensoría General de la Nación, ubicada en Tacuarí 139/47, piso 
5°, CABA. Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de Conformidad 
Definitiva, el plazo para el pago (30 días según art. 60 Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales del Ministerio Público de la Defensa) será computado desde su efectiva presentación.  

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el carácter 
de sujeto “EXENTO” por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B o C, de 
acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003.   

Asimismo, se indicará en cada factura: 

- Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
- Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
- Indicar condición frente al I.V.A. “EXENTO”. 
- Forma de pago: Depósito Bancario. 
- Nro. CUIT: 30-69115699-7 
- Número y fecha de la orden de compra 
- Número del expediente 
-  Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, debidamente 
conformados 
- Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
- Importe total bruto de la factura 
- Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
- Importe neto de la factura. 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art 5 de la RG 
2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las nóminas 
pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. Dicho 
requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación de la 
orden de compra y la presentación de la factura correspondiente.  

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y II), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y N° 36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se 
aprueban los Anexos antes señalados.  

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 60 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa) el cual será computado desde la 
recepción definitiva o desde la presentación de la factura si fuera presentada con posterioridad a 
la recepción definitiva. 

 

 

22. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por medio del 
Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/SH/95.  

En forma previa a la adjudicación, el proveedor presentará el Alta de Beneficiario en el 
Departamento de Contabilidad de la Dirección General de Administración, sita en Tacuarí Nº 
139/47, 5º piso, CABA. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1 – UBICACIÓN (25%) 

El inmueble deberá estar ubicado próximo a la Zona de Tribunales de Comodoro Py N° 2002 y 
Av. de los Inmigrantes N° 1950.  

Asimismo, podrán considerarse otras ubicaciones aledañas si se cumple con el resto de las 
condiciones que se especifican para el inmueble. 

Se deberá contemplar especialmente el Distrito (y su consecuente zonificación por Código) de 
implantación del inmueble, resultando inadmisibles (con causal de desestimación) aquellos 
que no permitan o restrinjan el asiento de organismos estatales y/o la atención al público. 

 

2 - SUPERFICIE CUBIERTA (25%) 

Deberá contar con una superficie cubierta de 2.000 mts² (dos mil metros cuadrados), con una 
tolerancia de +25% (más veinticinco por ciento). 

Las circulaciones y servicios no deberán superar el 25% (veinticinco por ciento) de la superficie 
total cubierta. 

 

3 - ESTADO DE CONSERVACIÓN (25%) 

Se ponderará al inmueble que observe buenas condiciones de seguridad y habitabilidad 
especialmente en lo referente a estructura, cubierta, revoques, aislaciones, pisos, revestimientos, 
carpinterías, pintura, instalaciones. Se priorizará en este aspecto el inmueble que se encuentre 
en mejores condiciones edilicias, que requiera mínimos trabajos de reparaciones y 
adecuaciones. 

 

4 - TIPOLOGÍA 
Inmueble apto para oficinas y atención al público. Se ponderarán los locales sin desniveles, 
o bien que faciliten el desplazamiento y seguridad de adultos mayores y discapacitados por medio 
de amplias escaleras, rampas y/o ascensores habilitados para el transporte de personas. En caso 
de que el inmueble se encuentre afectado por un régimen de Propiedad Horizontal, deberá estar 
contemplado y permitido el uso profesional y/o público de la unidad funcional ofertada, en el 
Reglamento de Copropiedad respectivo. 
 

5 - MEDIOS DE ELEVACIÓN MECÁNICOS 

En caso de que el inmueble cuente con más de una planta, se ponderarán aquellos que cuenten 
con medios de elevación mecánicos que permitan rápido y adecuado movimiento del personal y 
público en general. Su número y capacidad estarán de acuerdo a la cantidad y superficie de las 
plantas del edificio. 

Deberán tener contrato de conservación actualizado por una empresa especializada. 

 

6 - ACCESIBILIDAD 

Se ponderarán aquellos inmuebles que estén ubicados en Planta Baja, con acceso independiente 
desde la vía pública. Si en el acceso existiera diferencia de niveles de piso exterior e interior, 
deberá contar con rampa de acceso o bien disponer de un espacio que permita la construcción 
de la misma. 

Se priorizarán aquellos inmuebles que no presenten barreras arquitectónicas notables, o bien 
cuenten con las modificaciones necesarias de acuerdo a la normativa vigente (nacional e 
internacional), respecto a la circulación y/u ocupación por personas con discapacidad motora. 

Se ponderará la existencia de un baño adicional, apto para discapacitados conforme lo 
establecido por Ley de Accesibilidad de Personas con Movilidad Reducida N° 22431, art. 21 y su 
modificatoria Ley N° 24314. 
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7 - ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN  

Todos los ambientes de trabajo deberán ser locales de primera categoría, es decir, deberán tener 
iluminación y ventilación natural. 

 

8 – INSTALACIONES-SISTEMA DE SEGURIDAD EDILICIA 

Se ponderará al inmueble donde se verifique el estado normalizado de las instalaciones 
existentes (eléctricas, voz / datos, sanitarias, gas, acondicionamiento del aire, prevención de 
incendios, entre otras), las que estarán embutidas en los muros o con la debida protección. 

Todos los servicios deberán estar conectados, instalados y en perfecto funcionamiento. Se 
requerirá que tanto la instalación eléctrica como la de gas cumplan con la normativa vigente. Se 
deberán presentar las últimas 6 (seis) facturas de electricidad, en virtud de determinar la categoría 
energética (T1, T2 o T3) con que cuente y su factibilidad de uso por parte de las dependencias 
de este Organismo, respecto al (elevado) consumo necesario para su adecuado funcionamiento. 

 

9 - ESTACIONAMIENTO  

Se ponderarán los inmuebles que cuenten con plazas para estacionamiento de vehículos, sean 
estas cubiertas, semicubiertas, descubiertas o bien espacio guardacoches. De contar el inmueble 
con estas plazas para estacionamiento, se deberá especificar en la oferta las características de 
las mismas. 

 

10 – GENERALIDADES 

Se deberán presentar Planos actualizados (impresos, adjuntando preferentemente copia en CD-
R formato digital – AutoCAD, versión a definir) y relevamiento fotográfico integral (fachadas e 
interiores), además de cualquier otro elemento significativo que sirva para graficar el estado real 
del inmueble ofrecido. 
No se aceptarán locales del tipo depósitos, galpones, etc; es decir, con características del tipo 
industrial o bien plantas libres, no aptas ni adecuadas para el correcto funcionamiento de 
Dependencias Públicas. 
 
 
NOTA:  Se señala que, a los efectos de evaluación de la propuesta, se ponderarán los puntos 4 
al 10 en un total del 25%. 
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ANEXO I 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

PLANILLA DE COTIZACIÓN (CÁNON MENSUAL) 

 

RENGLON 

UBICACIÓN DEL 
INMUEBLE -

METROS 
CUADRADOS 
OFRECIDOS 

MONTO MENSUAL DEL 
CANON LOCATIVO 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO (36 

MESES) 

ÚNICO               

  

$ $ 

Monto total de la comisión inmobiliaria (IVA incluido) $ 

IMPORTE TOTAL DE LA OFERTA (MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
POR 36 MESES + COMISIÓN INMOBILIARIA) $ 

 

 

Son pesos…………………………………………………………………………………… (en letras)  

 

 
................................................................................................................................................ 

Fecha, Firma y Aclaración del/los propietario/s 

 

 

................................................................................................................................................ 

Fecha, Firma, aclaración y CUIT de la inmobiliaria 
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ANEXO II - DATOS DEL OFERENTE Y CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE 

 

1. - DEL OFERENTE: 

-Nombre: 

-Apellido: 

-Domicilio: 

-CP: 

-Localidad: 

-Provincia: 

-Teléfonos: 

-CUIT Nº:  

1.1. - Carácter: 

-Propietario/s: 

-Inmobiliaria: 

-Otro (aclaración): 

2. - DEL INMUEBLE: 

2.1. - Tipo: Edificio / Unidad Funcional en P.H.  

2.2. - Ubicación: 

-Calle/s: 

-Nº/s: 

-C.P.: 

-Localidad:  

-Provincia:  

2.3. - Superficies: 

-Superficie del lote (m2): 

-Superficie cubierta ofrecida (m2): 

-Superficie descubierta (m2): 

2.4. - Cochera/s: 

-Cubierta/s - Semicubierta/s - Descubierta/s - Espacio/s Guardacoches 

-Cantidad: 
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ANEXO III 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE 

 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los........ días del mes de ........................ del año 20…; 

entre ……………………DNI Nº ……………………..en el carácter de propietario, en adelante 

denominado “EL LOCADOR” por una parte; y …………………………………, DNI Nº 

..............................., en representación de la Defensoría General de la Nación, conforme la 

autorización conferida mediante Resolución DGN Nº......../ ....., recaída en el EX-2025-44997-

MPD-DGAD#MPD, en adelante denominada “El LOCATARIO” por la otra, se conviene formalizar 

el presente contrato de locación, bajo las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: El LOCADOR da en locación al LOCATARIO y éste acepta, un inmueble de su 

propiedad, sito en ……………….…………………..….. Se conviene que la propiedad locada será 

destinada al funcionamiento de dependencias del Ministerio Público de la Defensa, no pudiendo 

EL LOCATARIO darle otro destino sin conformidad por escrito del LOCADOR. - 

SEGUNDA: Las partes convienen expresamente que la duración del presente contrato será de 

treinta y seis (36) meses, a contar desde el día …...... de ........................ de 20……En 

consecuencia, el vencimiento operará, de pleno derecho, el día .......... de ……............. de 20…-  

TERCERA: El importe mensual de la locación se fija en la suma de pesos 

……………………………………………………….………………. La factura o el recibo deberán 

presentarse el último día hábil del mes en curso a fin de que se abone el precio de la locación 

antes del día once del mes siguiente, según el régimen establecido por la Res. Nº 262/95 de la 

Secretaría de Hacienda (Régimen de Beneficiarios del Estado). Su percepción por parte del 

LOCADOR no impedirá en modo alguno que ejercite las restantes cláusulas de este contrato. Los 

intereses por mora en el pago se calcularán a la tasa activa del Banco de la Nación Argentina. 

Una vez transcurridos los primeros seis (6) meses de la firma del presente contrato, el canon 

mensual podrá reajustarse, a requerimiento del locador, con una actualización semestral, 

conforme el acumulado del IPC (Índice de Precios al Consumidor) publicado por el INDEC en los 

seis meses previos al requerimiento. El nuevo canon será informado al LOCATARIO con al menos 

diez (10) días previos al vencimiento del pago, en la dirección de correo electrónico consignada 

en la cláusula décimo-segunda del presente Contrato. - 

CUARTA: Queda prohibida al LOCATARIO la cesión de este contrato, así como subalquilar en 

todo o en parte el bien locado. - 

QUINTA: Queda también convenido que quedarán a cargo del LOCADOR los gastos que 

demanden las reparaciones que fuera necesario efectuar durante la vigencia del presente 

contrato para mantener el edificio en buen estado de conservación, de manera que pueda servir 

satisfactoriamente al uso que se le destine, con arreglo a las prescripciones del Código Civil y 

Comercial de la Nación (Arts. 1200 y ss.). - 

SEXTA: Serán por cuenta del LOCADOR el pago de los impuestos, tasas, contribuciones y 

gravámenes de cualquier naturaleza, existentes o a crearse, salvo aquellos que obedecieran al 
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uso que al inmueble le diera el LOCATARIO y se facturen en virtud de los consumos, y la parte 

proporcional de los gastos comunes al edificio. - 

SÉPTIMA: El LOCATARIO recibirá el inmueble desocupado, en perfecto estado de conservación, 

obligándose a mantener y a devolver el inmueble en las mismas condiciones y a pagar el importe 

de los deterioros ocasionados, salvo los que resulten del buen uso y de la acción del tiempo. Al 

momento de tomar posesión del inmueble se labrará el acta respectiva en la que se consigne la 

fecha de inicio de la posesión, el estado de recepción, y el inventario completo de las 

instalaciones. - 

OCTAVA: EL LOCATARIO no podrá tener en la propiedad cosas que pudieran afectar la 

seguridad de las personas, objetos e instalaciones, ni realizar actos que contraríen las normas 

locales. - 

NOVENA: El LOCATARIO, previa conformidad del LOCADOR, podrá efectuar en el inmueble 

que se contrata las modificaciones que sean indispensables para adaptarlo a sus servicios, sin 

que ello importe la obligación de su parte de devolverlo a su anterior estado en ocasión de 

desocuparlo, el que será devuelto en el estado en que se encuentre sin ulteriores 

responsabilidades por parte del LOCATARIO. -  

DÉCIMA: Si antes del vencimiento del presente contrato, el LOCATARIO manifestare la 

necesidad de continuar con la relación locativa en los términos del artículo 18 inciso c) del Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares, se considerará prorrogado por un período igual al 

establecido en la cláusula segunda, salvo oposición expresa del LOCADOR. -  

DÉCIMOPRIMERA: El presente contrato podrá ser rescindido unilateralmente por el 

LOCATARIO, siempre que hayan transcurrido no menos de doce meses desde su firma, y ello no 

generará derecho a reclamar indemnización alguna. La voluntad de rescindir deberá comunicarse 

fehacientemente al LOCADOR con un anticipo no inferior a noventa días. –  

DÉCIMOSEGUNDA: Las partes se someten para cualquier divergencia que pudiera surgir de la 

aplicación e interpretación del presente contrato, a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 

Capital Federal, renunciando a todo otro fuero y jurisdicción. Todas las notificaciones y diligencias 

que se practiquen se realizarán en los siguientes domicilios: El LOCADOR:. Domicilio físico: 

……………………….…………………………………..y domicilio 

electrónico:……………………………………………………………………………………………….. 

El LOCATARIO: domicilio físico: Av. Callao 970, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio 

electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar 

DÉCIMOTERCERA: Los gastos del sellado del presente contrato serán asumidos por el 

LOCADOR en su parte proporcional –si le correspondieren-, habida cuenta de que EL 

LOCATARIO se encuentra exento. -  

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en los 

lugares y fechas consignadas.  
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